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respectivas, rellenando, en todo caso, la casilla corres-
pondiente a la compatibilidad, según lo dispuesto por
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril,
que desarrolla la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
en el plazo de 1 mes, a contar a partir del día siguiente al
de su publicación, conforme a lo establecido por los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 19 de mayo de 2003.—El Director Geren-
te.—P.S., el Presidente del Consejo de Administración
del Servicio Murciano de Salud, Francisco Marqués
Fernández.

ANEXO

Centro de destino: 30001 Secretaría General Técnica

Puesto: S100021.
Denominación: Auxiliar Secretaria Director Gerente.
Nivel C.D.: 16.
Complemento específico: 3.692,16.
Apellidos y nombre: García-Legaz Martínez, Inmaculada.
D.N.I.: 27.482.265-W.

Centro de destino: 30010 Dirección General de
Recursos

Puesto: JS00336.
Denominación: Jefe de Servicio de Planificación y

Costes de Personal.
Nivel C.D.: 28.
Complemento específico: 12.132,60.
Apellidos y nombre: Guzmán Martínez-Valls, Ricar-

do José.
D.N.I.: 27.447.525-S.
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Consejería de Educación y Cultura
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5891 Orden de 30 de abril de 2003 de la Consejería
de Educación y Cultura por la que se regula la
realización de estancias de formación en
empresas o entidades públicas de la Región
de Murcia para el Profesorado de Formación
Profesional, Tecnología y Artes Plásticas y
Diseño.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre) es-
tablece en su artículo primero apartado e) y h) como
principios de calidad del sistema educativo:

- La concepción de la educación como un proceso
permanente, cuyo valor se extiende a lo largo de toda la
vida.

- El reconocimiento de la función docente como
factor esencial de la calidad de la educación, manifes-
tado en la atención prioritaria a la formación y actualiza-
ción de los docentes y a su promoción profesional.

La cooperación entre el sistema educativo y el
mundo empresarial abre nuevas vías de aprendizaje y
de conocimiento cuya correspondencia genera un pro-
ceso abierto de intercambio fructífero de experiencias e
información.

En este sentido, las continuas y cada vez más diná-
micas transformaciones económicas, tecnológicas y
organizativas operadas en las estructuras de producción
de bienes y servicios ponen de manifiesto la necesidad
de orientar las enseñanzas de Formación Profesional
hacia la adaptación permanente y anticipación en la evo-
lución de las cualificaciones y de las competencias pro-
fesionales requeridas por el mercado de trabajo.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional en su Tí-
tulo Preliminar, artículo 6 «Colaboración de las empre-
sas, de los agentes sociales y otras entidades», esta-
blece:

1. Para el desarrollo del Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional se promoverá
la necesaria colaboración de las empresas con las Ad-
ministraciones Públicas, Universidades, Cámaras de
Comercio y entidades de formación. La participación de
las empresas podrá realizarse de forma individual o de
modo agrupado a través de sus organizaciones repre-
sentativas.

2. La participación de las empresas y otras entida-
des en el Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-
ción Profesional se desarrollará, entre otros, en los ám-
bitos de la formación del personal docente, la formación
de los alumnos en los centros de trabajo y la realización
de otras prácticas profesionales, así como en la orien-
tación profesional y la participación de profesionales
cualificados del sistema productivo en el sistema for-
mativo. Dicha colaboración se instrumentará mediante
los oportunos convenios y acuerdos.

Para hacer frente a los retos planteados, la
Consejería de Educación y Cultura quiere impulsar to-
dos los posibles canales de comunicación, entre el pro-
fesorado de Formación Profesional y el mundo empre-
sarial, a través de Estancias de Formación en Empresas
o Entidades Públicas de la Región de Murcia.

Esta modalidad de formación permanente, muy
bien valorada por el profesorado en los años anteriores,
permite la identificación de las necesidades reales y
particulares de formación asociadas a las competen-
cias profesionales de la actual función docente asigna-
da a cada profesor que por su tarea, fundamentalmente
basada en su responsabilidad sobre la formación de
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los alumnos, se convierte en agente imprescindible en
la transformación y la mejora de la Formación Profesio-
nal Reglada.

En este proyecto hay que destacar la contribución
de las empresas colaboradoras que, en su actuación
como agentes difusores de conocimientos, han realiza-
do un gran esfuerzo por atender las demandas solicita-
das. Por ello, es necesaria la colaboración del profeso-
rado participante en el seguimiento y la evaluación del
proyecto con el fin de ir incrementando la oferta en fun-
ción de los resultados obtenidos.

La Dirección General de Formación Profesional,
Innovación y Atención a la Diversidad es la competente,
en la Consejería de Educación y Cultura, de la forma-
ción permanente del profesorado, según lo establecido
en el artículo 34 del Decreto 126/2002, de 18 de octu-
bre, por el que se organiza la Estructura Orgánica de la
Consejería de Educación y Cultura. Visto lo cual,

Dispongo

Primera. Objeto.

Se regulan las Estancias Formativas en Empre-
sas o Entidades Públicas de la Región de Murcia dirigi-
das al profesorado de Formación Profesional, Tecnolo-
gía y de Artes Plásticas y Diseño destinado en centros
sostenidos con fondos públicos dependientes de la
Consejería de Educación y Cultura, según las condicio-
nes y distribución que se establecen y relacionan en
esta Orden.

Segunda. Objetivos.

Las Estancias de Formación en Empresas o Entida-
des Públicas de la Región de Murcia para el profesorado
de Formación Profesional, Tecnología y de Artes Plásticas
y Diseño pretenden cubrir los objetivos siguientes:

1. Motivar al profesorado y empresas al relacionar-
se dos sistemas con esquemas de trabajo/aprendizaje
diferentes que, de una u otra manera, han de converger
en la responsabilidad de cualificación de los recursos
humanos para el crecimiento y mejora del empleo.

2. Potenciar la apertura de nuevas oportunidades
al poder abordarse proyectos conjuntos y nuevas vías
de actualización científica-técnica que posibilitan el in-
tercambio de información y experiencias entre el mundo
educativo y productivo.

3. Conocer las posibilidades que ofrece el Módulo
de Formación en Centros de Trabajo (FCT) con el fin de
facilitar una programación consensuada y ajustada a la
formación- demanda laboral.

Tercera. Destinatarios.

Podrá participar el profesorado de las distintas
modalidades de Formación Profesional, el profesorado
de Tecnología y el profesorado de Artes Plásticas y Di-
seño destinado en centros sostenidos con fondos pú-
blicos dependientes de la Consejería de Educación y
Cultura.

Cuarta. Modalidades.

1. De acuerdo con la elección de la empresa o en-
tidad pública para realizar la estancia formativa, se esta-
blecen dos modalidades:

Tipo A: Estancias Formativas en Empresas o Enti-
dades Públicas de la Región de Murcia propuestas por
la Consejería de Educación y Cultura y que se relacio-
nan en el anexo I.

Tipo B: Estancias Formativas en Empresas de la
Región de Murcia propuestas de forma particular por el
profesorado. No se podrá proponer la realización de las
estancias en las empresas que figuren en el anexo I.

2. En ningún caso se podrán proponer, de forma
particular, la realización de estancias formativas en enti-
dades públicas de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Quinta. Duración y periodo de realización.

1. La duración de la estancia formativa oscilará en-
tre un mínimo de 30 horas y un máximo de 150 horas
para ambas modalidades.

2. El periodo de realización de la estancia
formativa no podrá ser coincidente con el horario lectivo
ni con las actividades programadas por el centro que
sean de obligado cumplimiento. Excepcionalmente, y
previa solicitud del interesado, se autorizará por la Di-
rección General competente en Formación del Profeso-
rado, estancias formativas durante el mes de agosto o
durante el periodo en que los alumnos desarrollan la
formación en centros de trabajo (FCT), en caso de que
el profesor solicitante pierda carga lectiva.

Sexta. Plazo de formalización de solicitudes.

1. Se establecen los siguientes plazos de
formalización de solicitudes:

1.1. El mes de enero para aquellas estancias que
se realicen desde marzo hasta el mes de septiembre
inclusive.

1.2. El mes de junio para aquellas estancias que
se realicen desde el mes de octubre hasta el mes de
febrero inclusive.

2. Para el presente año se establecen los plazos
que aparecen en la disposición transitoria primera.

Séptima. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes y documentación complementa-
ria, se presentarán en el Registro General de la
Consejería de Educación y Cultura (Avda. de la Fama,
15, 30006 Murcia); en las Oficinas de Ventanilla Única, o
por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Se podrá presentar más de una solicitud de Es-
tancias Formativas en Empresas y/o Entidades Públi-
cas distintas por profesor, pero la suma total de horas
en las diversas empresas y/o entidades públicas no
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debe sobrepasar el máximo establecido de 150 horas
por año.

3. La documentación necesaria para optar a las
Estancias de Formación en Empresas o Entidades Pú-
blicas de la Región de Murcia, en sus dos modalida-
des, constará de:

a. Solicitud, según el modelo del anexo II de esta Orden.

b. Proyecto personal, en el que se especificará:

· Nombre de la empresa o entidad pública y depar-
tamento de la misma en el que se solicita la realización
de las actividades.

· Objetivos generales.

· Adecuación del proyecto a la aplicación directa
en el aula.

· Programación de actividades y su temporalización.

· Fechas previstas para su realización (especificar
los días y horario).

c. Certificado del secretario del centro educativo de
destino de la persona solicitante, según el modelo del
anexo III de esta Orden, en el que conste:

· Situación administrativa en el centro de destino
del solicitante (definitivo, en expectativa de destino, inte-
rino, etc.)

· Horario de obligado cumplimiento en el centro
educativo.

· Ciclo formativo y módulos profesionales/Perfil
profesional del programa de Iniciación Profesional que
imparte el profesor participante.

d. Otros méritos a considerar de acuerdo con lo
especificado en la disposición octava de esta Orden.

e. Datos de la empresa o entidad pública pro-
puesta para la realización de la estancia formativa:

· Si la empresa o entidad pública en la que el pro-
fesor desea realizar la estancia formativa es una de las
incluidas en el anexo I, se podrán solicitar de forma
priorizada hasta un máximo de tres puestos formativos
y se reflejará en el modelo de solicitud (Anexo II) el or-
den de las empresas o instituciones solicitadas.

· Si la empresa en la que se desea realizar la es-
tancia formativa no figura en el anexo I se deberá adjun-
tar los datos de la empresa y certificado en el que se
haga constar la disponibilidad y el compromiso mutuo
para la admisión de la persona solicitante, según el
modelo del anexo IV de esta Orden.

Octava. Criterios de valoración.

La Comisión de Selección establecida en la dis-
posición novena de la presente Orden realizará la valo-
ración de las solicitudes teniendo en cuenta los si-
guientes criterios:

1.Interés y calidad del proyecto presentado (hasta
10 puntos)

a. Adecuación de los objetivos planteados al cu-
rrículo del ciclo formativo o materia que imparte el

profesorado de Formación Profesional, Tecnología y
de Artes Plásticas y Diseño (hasta 3 puntos)

b. Idoneidad de la empresa propuesta para la con-
secución de los objetivos de la estancia (hasta 2 pun-
tos)

c. Incidencia del proyecto en la docencia directa
(hasta 3 puntos)

d. Adecuación del proyecto al entorno productivo
del centro educativo del profesor participante(hasta 2
puntos)

2. Situación profesional del profesorado (hasta 10
puntos)

a. Destino definitivo en el centro educativo (3 pun-
tos)

b. Idoneidad de las materias o módulos profesiona-
les impartidos por el profesor solicitante con los objetivos
planteados y la empresa propuesta (hasta 3 puntos)

c. Experiencia docente como profesor tutor de For-
mación en Centros de Trabajo (FCT) (Se computará
0,50 por curso académico hasta un total de 4 puntos)

3. Ciclos de nueva implantación.

a. Estancias relacionadas con la formación para la
impartición de ciclos formativos de nueva implantación
(hasta 5 puntos).

4. No serán valorados aquellos méritos que los
aspirantes aleguen y no se acrediten suficientemente.

Novena. Comisión de Selección de los proyectos.

Se constituirá una Comisión que estudiará y valo-
rará las solicitudes y méritos aportados, elaborará las
listas provisionales, resolverá las eventuales reclama-
ciones y elevará a la Dirección General competente en
Formación del Profesorado la propuesta de resolución.
La Comisión estará compuesta por:

Presidente:

- El titular de la Dirección General competente en
Formación del Profesorado, o persona en quien delegue.

Vocales:

- El Jefe de Servicio de Formación del Profesorado.

- Un funcionario del Servicio de Formación Profe-
sional.

- Un funcionario del Servicio de Formación del
Profesorado que actuará como Secretario.

Décima. Publicación de la Resolución.

1. Lista provisional.

La relación provisional de las personas y proyectos
seleccionados se hará pública en el tablón de anuncios
de la Consejería de Educación y Cultura y en los Centros
de Profesores y Recursos de la Región de Murcia.

Habrá un plazo de 5 días hábiles para reclamar
ante la Comisión. Ésta resolverá las reclamaciones y
elevará propuesta de resolución al Director General
competente en Formación del Profesorado.
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2. Resolución.

Vista la propuesta de la Comisión de selección, el
Director General resolverá la convocatoria, la cual se
hará pública en el tablón de anuncios de la Consejería
de Educación y Cultura y en los Centros de Profesores y
Recursos de la Región de Murcia y contendrá la rela-
ción del profesorado seleccionado, empresas o entida-
des públicas implicadas en las Estancias de Forma-
ción, en cada uno de los plazos establecidos.

Decimoprimera. Seguimiento de las Estancias de
Formación en Empresas y Entidades Públicas de la
Región de Murcia.

El Servicio de Formación del Profesorado y los
Centros de Profesores y Recursos a propuesta del mis-
mo, realizarán el seguimiento de estas Estancias
Formativas.

Los profesores seleccionados para realizar las es-
tancias formativas estarán asegurados mediante el se-
guro de responsabilidad civil que la Consejería de Edu-
cación y Cultura tiene suscrito para todo su personal.

Decimosegunda. Renuncias.

1. En el periodo de reclamación contemplado en
la disposición décima, apartado uno, se podrá presen-
tar la renuncia a la estancia concedida (Anexo V). Las re-
nuncias se presentarán en el Registro General de la
Consejería de Educación y Cultura (Avda. de la Fama,
15, 30006 Murcia); en las Oficinas de Ventanilla Única, o
por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. La no incorporación a la empresa o entidad pú-
blica o abandono de la misma antes de la finalización
sin causa justificada, supondrá la renuncia a la partici-
pación en estas estancias formativas durante los dos
años siguientes.

Decimotercera. Evaluación de la Estancia de
Formación.

1. Para la evaluación de la estancia formativa el
participante realizará una breve memoria con los apar-
tados siguientes:

a. Objetivos alcanzados a la finalización del pro-
yecto.

b. Actividades realizadas en el desarrollo del pro-
yecto.

c. Utilidad de la experiencia en relación a su inci-
dencia en la docencia directa.

d. Valoración cualitativa del proceso.

e. Conclusiones y sugerencias con el fin de mejo-
rar el proyecto en el futuro.

2. A la memoria mencionada se adjuntará la certi-
ficación de la empresa o entidad pública acreditando la
realización de la estancia formativa y especificando las
horas totales según el modelo del anexo VI. Esta docu-

mentación se presentará en el Registro General de la
Consejería de Educación y Cultura (Avda. de la Fama,
15, 30006 Murcia); en las Oficinas de Ventanilla Única, o
por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo para la entrega de dicha documenta-
ción será de 15 días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la finalización de la estancia formativa. A estos
efectos se considerará inhábil el mes de agosto.

4. La evaluación de la memoria será realizada por
el Servicio de Formación del Profesorado.

5. Para la certificación de la Estancia Formativa por
la Dirección General competente será requisito impres-
cindible obtener una evaluación positiva de la misma.

Decimocuarta. Certificación.

1. A los participantes en esta modalidad formativa de
Estancias en Empresas o Entidades Públicas de la Re-
gión de Murcia, con evaluación positiva de acuerdo con la
disposición anterior, la Dirección General competente en
materia de formación del profesorado, certificará las horas
totales de la duración del proyecto realizado. Caso de que
se hayan realizado estancias formativas en más de una
empresa o entidad pública, se expedirá un certificado por
cada estancia realizada, con indicación de la empresa o
entidad pública, las horas y los correspondientes créditos
de formación así como el periodo de realización.

2. Las empresas y entidades públicas colaborado-
ras así como las personas o tutores de referencia en la
atención al programa de Estancias de Formación reci-
birán un certificado acreditativo de su colaboración, de
la Dirección General competente en materia de forma-
ción del profesorado.

Decimoquinta. Reconocimiento.

A efectos de reconocimiento, certificación y registro,
las Estancias de Formación en Empresas o Entidades Pú-
blicas de la Región de Murcia son asimilables a cursos, se-
gún lo establecido en la Orden de 26 de noviembre de
1992 (BOE de 10 de diciembre) por la que se regula la con-
vocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las acti-
vidades de formación permanente del profesorado.

Decimosexta. Vinculación con la empresa o entidad
pública de acogida.

Durante el periodo de realización de las Estancias
de Formación en Empresas o Entidades Públicas el
profesorado no tendrá ninguna vinculación o relación la-
boral con la empresa o entidad de acogida, ni podrá
ocupar un puesto de trabajo dentro de su cuadro de
personal, por lo que queda excluido de la legislación la-
boral vigente.

Decimoséptima. Retirada de la documentación.

La documentación presentada por las personas no
seleccionadas podrá retirarse en la Dirección General
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competente en materia de Formación del Profesorado
durante el mes siguiente a la publicación de la resolu-
ción de la convocatoria, directamente por la persona inte-
resada o por una persona debidamente autorizada.
Transcurrido este plazo se perderá todo derecho sobre la
documentación.

Decimoctava. Ayudas para la realización de Estan-
cias de Formación en Empresas o Entidades Públicas
de la Región de Murcia.

En caso de Estancias de Formación en Empresas
o Entidades públicas que se realicen en lugar distinto al
de destino se podrán solicitar ayudas económicas en la
convocatoria de Ayudas Económicas Individuales para
la Participación en Actividades de Formación del Profe-
sorado.

Decimonovena. Modificaciones en la relación de
Empresas - Modalidad A

En caso de que exista alguna modificación anual
en el anexo I, sobre la relación de empresas y entida-
des públicas propuestas por la Consejería de Educa-
ción y Cultura para la modalidad A, será publicada en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», preferente-
mente en el mes de diciembre.

Vigésima. Recursos

1. Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse el recurso potestativo de
reposición ante el mismo organismo que la dicta, en el
término de un mes a partir del día siguiente de haber-
se publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», de acuerdo con lo que disponen los artículos

116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico, de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. También podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.2.a) y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición transitoria primera

El plazo de formalización de solicitudes para el pe-
riodo comprendido desde la publicación de la Orden en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y el mes de
Septiembre de 2003 será de 20 días hábiles a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Si dicho plazo
acabara en sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

Disposiciones finales

Primera: Se faculta al Director General competen-
te en materia de Formación del Profesorado a adoptar
los acuerdos y dictar las resoluciones que estime opor-
tunas en el desarrollo y ejecución de esta Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el BORM.

Murcia, 30 abril de 2003.—El Consejero de Educa-
ción y Cultura, Fernando de la Cierva Carrasco.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10400
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 117
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 117
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10401
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10402
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 117
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 117
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10403
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10404
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 117
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 117
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10405
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10406
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 117
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

 
ANEXO III 

 

 
CERTIFICACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO  

 
 

D/D.ª ____________________________________________ secretario/a del Centro 

Educativo _____________________________________________________________ 

CERTIFICA: 

Que el / la profesor / a D/D.ª ____________________________________________ con 

destino en el Centro Educativo está en situación administrativa de 

_________________________e imparte los módulos formativos/materias de 

_______________________________________________________________________ 

en el ciclo formativo/especialidad de ___________________________________

 El horario de obligado cumplimiento del profesor anteriormente mencionado en 

el Centro Educativo es el siguiente: 

 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

De            a 

 

De           a De           a De         a De          a 

 

Para que conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo el presente certificado. 

 

   En ________________ a _____ de _____________ de _______ 

 

 

 

     Fdo. ______________________________ 
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ANEXO IV 

 
 

DATOS Y CERTIFICACIÓN DE ADMISIÓN DE LA EMPRESA PROPUESTA POR EL 
PROFESOR / A PARA LA MODALIDAD DE ESTANCIAS TIPO B 
1. DATOS DE LA EMPRESA 
NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL 

CIF: 
 
 

DOMICILIO 

LOCALIDAD 
 

C. POSTAL TELÉFONO: 
FAX: 
E-MAIL: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA 
 
 
2. DATOS DE LA ESTANCIA FORMATIVA 
FECHA 
 

HORARIO TOTAL HORAS 

 
3. CERTIFICADO DE ADMISIÓN DE LA EMPRESA 
 
D/D.ª ___________________________________________ como responsable de la 

empresa* 

Hace constar que: 

El / la profesor / a D/D.ª _____________________________________________ con 
destino en el centro educativo ____________________________________ ha sido 
aceptado para la realización de la estancia formativa regulada por la Orden de 30 de 
abril de 2003 de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se convoca la 
realización de Estancias de Formación en Empresas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el profesorado de Formación Profesional. 
Durante el periodo de la Estancia Formativa en esta empresa el / la profesor / a no 
tendrá ninguna vinculación o relación laboral, ni podrá ocupar un puesto de trabajo, 
quedando por tanto excluido de la legislación laboral vigente, tal y como se dispone  en 
la mencionada Orden. 
  En ________________ a _____ de _____________ de ________ 

 

      

                           Fdo. ______________________________ 

 Sello de la empresa 
 

 
 
 
 
 
 

* Adjuntar una copia del documento acreditativo del poder de representación del 
responsable de la empresa 
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ANEXO V 
 
 

 
DECLARACIÓN DE RENUNCIA A LA ESTANCIA FORMATIVA CONCEDIDA 

 
 
 
D/D.ª ____________________________________________, con DNI  _______ y NRP 

___________________Declara que RENUNCIA al puesto formativo en la empresa 

___________________________, en la modalidad de Estancias Formativas Tipo ____, 

reguladas por la presente Orden de 30 de abril de 2003 de la Consejería de Educación y 

Cultura. 

 

  En ______________________ a ____ de _______________ de 

_______ 

 

 

 

 

    Fdo. ____________________________________ 
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ANEXO VI 

 

 
CERTIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LA ESTANCIA FORMATIVA 

 
 

 

D/D.ª ___________________ ___________________________ como representante de 

la empresa / entidad pública ________________________________ con domicilio en 

_____________, calle / plaza ________________________________ n.º ______ , 

teléfono ________________. 

 

CERTIFICA: 

El / la profesor / a D/D.ª ________________________________________ con destino 

en el Centro Educativo _______________________________________ , participante en 

la realización de Estancias de Formación en Empresas o Entidades Públicas de la 

Región de Murcia, reguladas según la Orden de 30 de abril de 2003 de la Consejería de 

Educación y Cultura, ha realizado un total de ____________ horas, distribuidas en 

______ días en esta empresa. 

 

   En _______________ a _____ de _____________ de ________ 

 

 

     Fdo. ______________________________ 

 Sello de la empresa 


